
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00413-00 

  
Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo presencia (documento 

25, exp. digital). Por lo anterior, se designa como curadora ad litem del 

demandado CARLOS MAURICIO CAMARGO DIAZ al abogado ALEJANDRO 

CORTES POLO identificado con C.C. 80.912.076 y T.P. 210.666 quien puede 

ser notificada a través del siguiente correo electrónico gerencia@assolegal.co.   

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe concurrir 

de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que fuere designado, 

el cual es de obligatoria aceptación so pena las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa7306d150f0c7507a0b0bdc1a3420b7cc89cc519c6c3a57e5f4d875

535360f1 

Documento generado en 27/09/2021 04:01:34 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
Proceso No. 2020-00427 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas que obra en el numeral 29 
del expediente digital, se encuentra ajustada a derecho, se imparte la 
aprobación conforme el artículo 366 del C. G. P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5d4e2f37ea9d7b198d9483364c97224431cbf338cec86ee15b14dbfd0cdda097 

Documento generado en 27/09/2021 04:01:13 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2020-00458 

En virtud del levantamiento de la orden de aprehensión, se requiere a 

la parte demandante para que en forma inmediata para que informe 

al Despacho a quién debe hacerse la entrega del vehículo de placas 

IWK -135.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e500b59cd731bdb46c7339ec0482266f302cf3d15bcc1a949714eec930371fed 

Documento generado en 27/09/2021 04:01:17 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

  



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
RAD. No. 2020-00563 

 

Se ordena agregar al expediente la nota devolutiva de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, en la que indica que el 

demandado no es titular inscrito del derecho real de dominio. Póngase 

en conocimiento del demandante para los fines pertinentes. 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a notificar a 

la pasiva tal y como lo ordenan los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P., o como lo ordena el Decreto 806 de 2020, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito. 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
63e6a502b3933682402b0b64d5773f8aa457be7e628cf75729b4372

fcd9fe440 
Documento generado en 27/09/2021 04:01:23 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

  



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–00368-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud militante a numeral 26 y 27 del 

expediente electrónico, debe el Despacho informar que, una vez 

revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, se observa que no hay títulos judiciales consignados a 

órdenes de esta Sede Judicial y para este proceso, por lo cual se 

deniega la petición de entrega de dineros, máxime que no es la etapa 

procesal pertinente para ello. 

 

De otro lado, de la liquidación del crédito aportada por la actora 

(numeral 33 del expediente digital), se ordena correr traslado por el 

término de tres (3)días, en la forma consagrada en el numeral 2 del 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 0037700 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, y en atención la solicitud que obra en los documentos 29 y 30 
del expediente digital, mediante la cual la apoderada de la parte actora 

quien cuenta con la facultad de recibir solicita la terminación del 
proceso por el pago de las cuotas en mora, este Despacho   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL por PAGO TOTAL DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el desembargo 
de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia 
de las medidas cautelares. OFÍCIESE. No obstante, en el evento de 

existir embargo de remanentes, Secretaría ingrese inmediatamente 

el expediente al Despacho.  
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 

base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor 
de la parte demandante, indicando que el presente proceso ha 

terminado por pago de las cuotas en mora, pero la obligación continúa 
vigente, para ello la parte actora se servirá allegar en original y copia el 
arancel judicial.  
 
Para dar cumplimiento a la anterior determinación y conforme a lo 
normado en el artículo 624 del Código de Comercio en consonancia con 

el numeral 12 del artículo 78, artículo 245, literal C del artículo 116 del 
C. G. del P., se le ordena al actora y su apoderado judicial se sirva 
aportar de manera inmediata el título valor original base del proceso, el 
cual debe ser allegado embalado, rotulado con indicación de radicación, 
nombre de las partes. Se le hace saber al actor y su apoderado judicial que 

el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará acreedores de las 

consecuencias jurídicas establecidas en el numeral 3 del artículo 44 
ibidem, ley 1123 de 2007 en su caso y demás consecuencia a que haya 
lugar. 
 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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